
  

  

ZUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA En la ciudad de Ambato, 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA capital de la provincia de 

Tos RBUIDORA DE COMBUSTIBLES Tungurahua, República del 

ViIGUESAM CÍA. LTDA. Ecuador, hoy día viernes trece 

de diciembre del año dos mil 

A: $ 137,000.00 USD dos. Ante mi Doctor Rodrigo 

o Naranjo Garcés, Notario 
se dío una copia o 

Séptimo del Cantón Ambato; 

«“ymparecen a otorgar la presente escritura pública el señor RUPERTO MILTON 

VILLENA CHAVEZ, de estado civil casado, nacionalidad ecuatoriana, 

domicfiado en esta ciudad de Ambato, en su calidad de Gerente Ceneral y 

Represertente Legal de ía “DISTRIBJIDORA DE COMBUS 

BLES VIGUESAM COMPAÑÍA LIMITADA, legelmente ei 

ara coniratar y obligarse y dico: que tiene a bien elevar a escritura pública 

a inuta que me presenta, la misma que copiada es como sigue: SEÑCR 

     

  

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

a de AJMENTZO DE CARTAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

  

Ma DISTRIBUIDOZA DE COMBUSTISLES VÍIGUESAM ClA. 

Cb, de conformidad con Jas cláusulas que constan a continuación:- 

7 CUATE ILL PPAIMERA:- Corourro al otorgamiento y suscripción de la presente 

  

2, Y señor RUPURTO MILI 29N VILLINA CEAVEZ, en su calidad de 

rr nta er PNTE TP ANT 
> ga de la COTO PEia Léras 3JOSZA 

“sy 

    

VOCES TÍA. LIDA. , de conformidad con el 

  

miento que se eprega coro do ento habilitente; el comperectente es es E 

: ccostoriano, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Ambato, y con 

plena cesecided para comirater y contraer obligaciones- CLAUSULA SE - 

SIT A: ANTECIDEETAES- UN O.- Mediante escritura blica 

. e loe z s e nr >. Amt nl mn otorgada ente el Doctor Holrugo Merenjo Carcés, Notario Séptimo del Cantón



  

£ cove de ebril de mil noveciorios novente y nueve, inscrita en el 

, a 2 2 a . - 
ARG Pee ques ¿ Lao Pr AE ta rr eo po a ». COMO Piurcaría de cerión Arabato bajo el rómero: clento cimcurila Y) 11, el 

on eo ¿elo zaiemo año: se constituyó la comoca de Recon e” 
A A Y LA SILO 210, SE Cons yo de COMA ME ELL TIL A 

tonitada DAS URUZ2JdDORA DE COMBUS 035LES YVISUEDAI Cié. 

cho Aste amiente iene un capital de CUUNTO VEINTE MIL 00022 

* . LEONOR NS NO yO, E go Os + Az a A A 
DC sa [od U 0). Lose La una Conor odraordinaria 1) Uk 

s A Y TA 2 - A O 
co Locos de la COM le gas nenie JOumCa 10 Sa GONUCiLo ¡E A 

o y.embre del año dos mil dos; resolvió por unanimidad lo sigo in: 2l.- 

¿ oceniaz el capitel social de la compañía de CINTO ViaNTE MIL Z22LARO 
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WILL SOLAXES AMERÍICANOS.- b).- Xefor car el articulo cinco 2. Szilo ta ras 

* . ? . Capas tna 
AA úl, tiéid o de conformidad con el acta de la Junta General Extiroriinaria 

Canversal de Socios de la compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUS 1.3. ES ns S 

sa ¿GUESAN CIA. LTOA., la misma que en copla certificada se adívurid corao 

docuremo habilítente.- CLAJUSULA TERCERA. AUMENTO D£ 

CAPITAL Y REFO RMA DE CSTATUTO £e Cuuco 

antecedentes expuestos, el compareciente tiene a vien otorgar, como en efecto lo 

nece, el presente insirumento de AUMENTO DE CAPITAL Y REFCAMA Dis 

ESTATUTO 
A ESTATITO, en los términos que a continuación se expresan- P R 1 M XRO: 

CIL EIRTO DE CAPITAL. El Cepital Social de la Cormañía de 

met sa 
EMOS VENTO MIL DOLARES AMERICANOS, se aumenta en la 

  

xo OA Ye yx EY TONE . Las . a y 

CARAS AE ML DOLARIS AMERICANOS, de modo que éste alcance a la 

Suma LENTO TREINTA Y SIETE MÍL DOLARES AMERÍCAMOS, el 

cúsmo que es pagado por todos los señores accionistas, conforme se 

cnermina en el cuadro de Integración del aumento de Capital que se 

¿djunta y forma parte iniegrente de ésta escritura pública; y, de acuerdo a 

las cuentas: Capitalización de Utilidades no distribuidas, y en numerario.- Se deja
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Ambato, Julio 16 del 2001 

Señor 
RUPERTO VILLENA CHAVEZ 5440 
Cuidad. 

«2 

De mis consideraciones: 
a 

Tengo el agrado de levar a su conocimiento que de la Junta Universal Extraordinana, de 
la COMP AÑÍA DSITRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CLA LTDA, 
celebrada el 14 DE JULIO DEL 2001 se desprende que Ud, Ha sido nombrado 
GERENTE GENERAL. de la compañía para un periodo estatutario. 

Como Gerente General tendrá Ud la representación de la Compañía en forma legal y 
extrajudicial 

Las Alribuctones y deberes del Gérente General constan en la escritura pública 
constitutiva de la Compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM 

CIA LTDA, celebrada el 19 de ABRIL DE 1999 ante el Notario Séptimo del Cantón 
Ambato Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, inscrita en el Registro Mercantil con el 
número Ciento Cincuenta y Seis (156), con fecha 12 de Mayo de 1999 

Ud se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 
Con sentimientos de consideración y estima. 

la > 
SN Presidente DIS TRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CIA LTDA. 

= 

  

y Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía DISTRIBUIDORA DL 
y COMBUSTIBLES VIGUESAM CLA LTDA, que se me confiere según el 

z | nombramiento precedente. Atubiato 16 de julio del 2001 

ad o O 
€ Ola. ¿7 

“RUPERFO VULENTU UXPEZ, 

Gerente Genera d DIST RIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CLA 

LTDA. - 
Ambato 16 de julio del 2001 
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EAZON3 Certifico que la FOTOCOPIA yus antecede del ygruscila - 
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Nombramiento «es igual a su original que reposa en loa Fajlis-- 

tros a mi carjyo.- Ambato 27 de Agosto dul _2.601,-     
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DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CIA. LTDA. 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

              

Capital Actual Aumento de Capital Capital Despues del Aumento 

Utlidades Numerario Total Capital Total 

Socio / Capitel Participaciones Porcentaje 2001 (Efectivo) Aumento Pagado Participaciones Porcentaje 

Ruperto Milton Villena Chavez |,/ 119,997.00 119,997 99.997500%| 16,744,22 254.78 | 16,999.00 | 136,996.00 |» 136,996 | 99.99708029% 

Freddy Villena Guevara / 3.00 3 0.002500% 0.42 0.58 1.00 4.00 |" 4|  0,00291971% 

Totales ==> 120,000.00 120,000 |  100.000000%| 16,744.64 255.36 | 17,000.00 | 137,000.00 137 000 1 100.00000000%         
  

Nota : El aporte de capital se realiza con capitalización utilidades 2001 y en numerario 

El Capital se divide en CIENTO TREINTA Y SIETE MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR CADA UNA 

   
          

  

VIGUESAM CIA. LTDA. 
Gerente General 

CA 1800496562 

Raul Fernando Arevalo Sanchez 

VIGUESAM CIA, LTDA. 

Contador General 

2.1. 0602052516 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CIA. 

LTDA., 
REALIZADA EL DIA 20 DE NOVIEMBRE DE 2.002.- 

En la ciudad de Ambato, hoy día 20 de Noviembre de 2.002, a las 15H00, en el local 
social de la compañía ubicado en la Panamericana Norte, Kilómetro 7 y 1/2, los socios 
de la compañía DISTRIBUIDORA DE COMBUSTIBLES VIGUESAM CIA. LTDA., 
señores: Ruperto Milton Villena Chávez y Freddy Villena Guevara; propietarios del 
cien por ciento de las participaciones sociales, por sus propios derechos, convienen en 
constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, al amparo de lo 

dispuesto en los Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías, para tratar y resolver 
acerca de los siguientes puntos: 

1.- Aumento del capital social de la compañía, y; 

2.- Reforma del Estatuto.- 

Los concurrentes representan el cien por ciento del capital social -de la compañía.- 

Preside la sesión el president; titular señor FREDDY VILLENA GUEVARA y actúa 
como secretario el señor Gerente General RUPERTO MILTON VILLENA CHAVEZ; 

y una vez constatado el quórum exigido por el Art. 238 de la Ley de Compañías para las 
Juntas Universales; el señor Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de la Junta los puntos del orden del día que previamente fuera acordado 
por unanimidad; y que luego de las respectivas deliberaciones sobre los asuntos 
propuestos, POR UNANIMIDAD DE VOTOS del capital social de la compañía, la 
Junta General declarada en Junta Universal, toma las siguientes RESOLUCIONES: 

1.- AUMENTAR EL CAPITAL social de la compañía de CIENTO VEINTE MIL 
DOLARES AMERICANOS, en la suma de DIECISIETE MIL DOLARES 
AMERICANOS, de modo que éste alcance a la suma de CIENTO TREINTA Y SIETE 

SÍ IL DOLARES AMERICANOS.- Y que el presente aumento se lo realice con los 

, numerario, conforme al detalle del cuadro del aumento de capital que se adjunta 
ho documento habilitante de la escritura que se otorgue.- 

Preferente para realizar el aumento de capital en relación con la cuenta en numerario a 
favor del otro socio, para hacer el aumento solo en la cantidad constante en el cuadro de 

Integración del aumento de capital.- 

2.- Reformar el Artículo Cinco del Estatuto Social, el mismo que en adelante dirá: 
ARTICULO CINCO.- El capital social de la compañía es de CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL DOLARES AMERICANOS divididos en CIENTO TREINTA Y SIETE 
MIL Participaciones sociales iguales e indivisibles del valor de UN DÓLAR 
AMERICANO cada una.- La Junta General de socios puede autorizar el aumento O 

disminución del capital de la compañía.- 

AS



  

En función del aumento de capital resuelto, el cuadro de integración del aumento de 

capital de la compañía, queda conformado del siguiente modo: 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL. 

SOCIOS CAP.ANT. AUM.CAP. TOTAL CAP. No. ACC. 

Ruperto Villena Chávez . $ 119,997 $ 16,999 $ 136,996 136,996 

Freddy Villena Guevara $ 3 $ 1 $ 4 4 
  

SUMAN: — $ 120,000 $17,000  $137,000 137.000 

Sin que haya más asuntos que tratar y por cuanto con lo resuelto y aprobado se ha dudo 
cumplimiento a la agenda propuesta en la presente Junta Universal, el señor Presidente 
dispone un receso para redactar el acta; luego de lo cual: se reinstala la sesión con los 
mismos Socios asistentes y después de dar lectura al acta, se pone en consideración de 

los concurrentes, quienes la aprueban en todas sus partes y por unanimidad; con lo cual 
el señor Presidente da por terminada la presente sesión siendo las 161145, firmando para 
constancia y legalidad todos los señores socios concurrentes a la presente Junta General 
Universal de Socios.- ,, 

( 

( Leg, el E TIA 5 Xx, 

RUPBRTO: ASEPA VEZ FREDDYNILLENA GUEVARA 
o TA PRESIDENTE TT ARKR—UÁ 
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NOTARIO SEPTIMO 
Montalvo 547- Junto al Heraldo 

Telf:325790 - Ambato 

aumento de capital, el socio 5 “E82 Sou 
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cto, respocío de la cuenta en num para hacer el aumento sólo en la cantidas 
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Dr. Rodrigo Naranjo Garcés|
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FJ) EL RUIRFIO DRFODRIGO NARANJO. GARCES 
SE 0TOPGO ANTE MI Y EN FE DE CLLO CULNFIERO ESTA  TERC' RA COPIA 

GULLADA Y + I6NADA EN LA MIGRA FELCHA Y LUGAR DE SU CELEBRACION, 
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RAzON+ Siento la de que se tank nota sí margen de la cacylturm sateríz de 
Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la DISERISUIDORA 
DE SOMBUSTIALES VIOUEGAN CIA, lie, y la de Ganados de la misna de 
le Resolución Má 02, 2PIC.27S, emitisa por el estar DR, PAUL OCAÑA SORIA 
Iatedente de Compañías de Ambato, son fegha veinte y ante de diciembre 
del año dos mí1 des, medisato la oual as aprueba la estrítuya que entecada,- 
Doy f8.” hubato a velnte y sicto de dís Soubyo del aña dos uíl dosye 

  

  

  

Gueda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la Resolución N* - 
02.A.DIC,275 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de Diciembre 26 del 2,002,bajo 
el nímero: Quinientos cuarenta y aeís (546) del Registro Mercantil .- Se anotó con el 
Y92 5440 del Líbro Repertorio,” Dí cumplisiento a la disposición constante en el Artí- 
dilo Tercero de dicha Resolución, Quéddddrchivada una copia, laa demás fuerón devuel 

tas. Ambato Diciembre 30 del 2,002, 

    

EL RECISTR MERCA   


